
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
XV LEGISLATURA

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY 16 de enero de 2025 Núm. 16-9 Pág. 1

BOLETÍN OFICIAL  
DE LAS CORTES GENERALES

PROYECTO DE LEY

121/000016 Proyecto de Ley Orgánica de medidas en materia 
de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 

 Corrección de errores

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de una corrección de 
errores en las siguientes publicaciones relativas al Proyecto de Ley Orgánica 1/2025, de 2 
de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia.

En la página 256 del Informe de la Ponencia, «BOCG. Congreso de los Diputados», 
núm. A-16-4, de 11/11/2024; en la página 255 del Dictamen, «BOCG. Congreso de los 
Diputados», núm. A-16-5, de 19/11/2024; y en la página 253 del texto aprobado por el 
Pleno, «BOCG. Congreso de los Diputados», núm. A-16-6, de 21/11/2024.

Se sustituye el Anexo II.2 por el que se inserta a continuación:

Cuantías mensuales en euros

Por el grupo 
de población Por representación

Grupo 1:

Presidente de la Audiencia Nacional 
(no magistrado del Tribunal Supremo) 3.241,57 3.714,25

Presidente de Sala de la Audiencia Nacional 
(no magistrado del Tribunal Supremo) 3.241,57 2.105,70

Magistrado de la Audiencia Nacional 3.178,02 2.071,95

Magistrados del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo 3.178,02 2.071,95

Presidente de Tribunal Superior de Justicia 3.178,02 2.071,95

Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia 3.178,02 2.071,95

Presidentes y Magistrados de Audiencia Provincial 3.178,02 2.003,49

Jueces Centrales, Magistrados de los órganos 
unipersonales y Magistrados de los Tribunales 
de Instancia

3.178,02 1.327,69

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

A-
16

-9



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 16-9 16 de enero de 2025 Pág. 2

Cuantías mensuales en euros

Por el grupo 
de población Por representación

Grupo 2:

Presidente de Tribunal Superior de Justicia 3.112,98 2.071,95

Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia 2.714,50 2.071,95

Presidentes y Magistrados de Audiencia Provincial 2.714,50 2.003,49

Magistrados de los órganos unipersonales y Magistrados 
de los Tribunales de Instancia 2.714,50 1.327,69

Grupo 3:

Presidente de Tribunal Superior de Justicia 3.050,72 2.071,95

Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia 2.568,25 2.071,95

Presidentes y Magistrados de Audiencia Provincial 2.568,25 2.003,49

Magistrados de los órganos unipersonales y Magistrados 
de los Tribunales de Instancia 2.568,25 1.327,69

Grupo 4:

Presidentes y Magistrados de Audiencia Provincial 2.256,29 2.003,49

Magistrados de los órganos unipersonales y Magistrados 
de los Tribunales de Instancia 2.190,68 1.292,80

Grupo 5:

Jueces 2.023,68 603,09

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de enero de 2025.—P. D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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